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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
¿ste BOLETIN, dispondrán que se 
áje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del numer j siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cou-
-sen ar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas a; trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ai año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859̂ . 

4 A R Í O 
Admni i s tn i i i i ón p rov inc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Servicio de higiene y sanidad vete

rinaria.—Circular. 

Servicio del Catastro urbano de la 
5.il Región.—Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León .—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases pasi
vas. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Anuncio particular. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncian
do el pago del segundo trimestre. 

AdmiHísIram profínGíal 

te extinguido el carbunco bacteri-
diano, en el t é r m i n o municipal de 
Astorga, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 24 de 
Marzo de 1933. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 26 de A b r i l de 1933. 
El Gobernador civil 

Francisco Valdés Casas 

m m CIVIL DE LA PROVINCIA 
l SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 16 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

tal Reglamento de 1 de Marzo de 
^29, para la ejecución de la Ley de 
epizootias, y a propuesta del Inspec-
tor provincial, se declara oficialmen-

SERVICIO D E L CATASTRO 
URBANO DE L A 5.a REGION 

Comprobación del registro fiscal de 
edificios y solares del término mu
nicipal de Cacabelos (León). 
Ordenada por la Superioridad la 

c o m p r o b a c i ó n del registro fiscal de 
edificios y solares del t é r m i n o mu
nicipal de Cacabelos (León), se pone 
en conocimiento de los propietarios 
y poseedores o inquil inos la obliga
c ión en que se encuentran de per
m i t i r la entrada a las fincas al per
sonal facultativo del Servicio del 
Catastro Urbano que ha de realizar 
estos trabajos, para la toma de los 
datos necesarios y facilitarles el me
j o r desempeño de su cometido, bajo 
la responsabilidad a que hubiere 
lugar, de no hacerlo. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los interesados. 

Valladolid, 24 de A b r i l de 1933.— 
Kl Aquitecto-Jefe, Manuel Cuadri
llero. 

Delegación de Mmm de la provlndfl 
de León 

Clases Pasivas 
Los perceptores de dichas clases 

que tienen consignados sus haberes 
en la In tervención de esta provincia, 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha, en los 
días y por el orden siguiente: 

Día 2 de Mayo, mon tep ío mi l i t a r y 
mesadas. 

Día 3 de ídem, mon tep íos civiles y 
jubilados en general. 

Día 4 de ídem, retirados en gene
ral , excedentes y remuneratorias. 

Día 5 de ideni, los no presentados. 
Nota.—El pago se h a r á de diez a 

doce del día, y no se p a g a r á n en 
cada uno, m á s que las n ó m i n a s que 
se anuncian. 

León, 25 de A b r i l de 1933.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Terminado por las respectivas co
misiones de evaluac ión el repar
timiento general de utilidades del 
corriente año , queda expuesto al 
púb l ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quince 
días y tres más . Durante dicho plazo 
los contribuyentes en el c o m p r e n d í -
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dos pueden examinarlo y hacer las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes y justifiquen en forma sus recla
maciones. 

San Millán, 10 de A b r i l de 1933.— 
El Alcalde, Rogelio Giganto. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

E l Ayuntamiento de m i Presiden
cia, en uso de las atribucionas que le 
concede el a r t ícu lo 489 del Estatu
to municipal , designó Vocales natos 
de las Comisiones de eva luac ión del 
repartimiento general de utilidades 
para el año actual, cuya lista se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
municipal , a disposición de los inte
resados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
las reclamaciones que sean justas. 

La Robla, 12 de A b r i l de 1933.—El 
Alcalde, J o a q u í n Gutiérrez. 

de m i l novecientos treinta y tres. 
Enrique Iglesias.—EL Secretario j u 
dicial, tyilejitin JuTiiández. 

O, P.—198. 

mular los contribuyentes en el com
prendidos las reclamaciones que es
timen oportunas fundándose en he
chos concretos, presiso y determina
dos con los pruebas necesarias para 
su just if icación. Juzgádo dé instrucción de La Raheza 

A SfanQqJuSt¿ V * ^ega; 1 9 . d e ^ Don Eugenio de Mata Alonso, Juez 
de Í 9 3 3 . - E 1 Alcalde, Lucio Abad, Aa iw%0^.MÍÁn ^ La Bañeza de ins t rucción de 

partido. 
Por el presente se interesa la busca 

Ayuntamiento de 
Cis tierna 

De conformidad con lo que dispo
nen la ley de 15 de Septiembre de 
1932 y Reglamento para su aplica
ción de 7 de Marzo de 1933, se anun
cia para su provis ión en propiedad 
durante el plazo de un mes, una se
gunda plaza de Médico, t i tular Ins
pector municipal de Sanidad de este 
Ayuntamiento, de nueva creación. 

Municipio que integra el partido 
médico , Cistierna. 

Capitalidad, Cistierna. 
Provincia, León. 
N ú m e r o de plazas, una. 
Categoría de la vacante, 5.a. 
Dotación, 1.375 pesetas. 
N ú m e r o de familias pobres, 100. 
Forma de la provisión, concurso 

de méri tos . 
Censo de poblac ión , 4.017. 
Observaciones, hay otra t i tular. 
Cistierna, 21 de Marzo de 1933.— 

E l Alcalde, Mateo Alonso. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de ¡os Oteros 

Confeccionado el repartimiento ge- ¡ Y rescate de un reloj chapado en oro 
neral de utilidades de este municipio \ de ocho quilates, con una tapa, 
porlas respectivas Comisiones y Jun- 'marca Elgin ' que fué sus t ra ído al 
tas parroquiales, para cubrir aten-' vecino de Riego de.la Vega, Eugenio 
clones del presupuesto municipal or- LÓPez Ordás , de su domici l io, en la 
d iña r lo del año actual, así como el ¡ m a ñ a n a del día veintiocho de Marzo 
repartimiento sobre l a ganader ía j ú l t i m 0 ' P r o c e d i e n d o a la detención 
existente en el municipio al mismo 1 de sus ilegítimos poseedores, pues 
fin, se hallan de manifiesto en la Se-i así lo teng0 acordado en el sumario 
cretar ía municipal por el plazo de n ú m e r o 37 del corriente año que me 
quince días al públ ico , al objeto de 
oír reclamaciones por los incluidos 
en ellos, las cuales ha de fundarse en 
conceptos concretos, precisos y de
terminados y con los justificantes 
que prueben el fundamento de lo re
clamado. 

Matadeón de los Oteros, a 21 de 
A b r i l de 1933.—El Alcalde, Baudi l io 
Gallego. 

AdilnlstraM de justicia 

hallo instruyendo, sobre hurto. 
Dado en La Bañeza a 17 de Abri l 

de 1933.—Eugenio de Mata.—El Se
cretario judic ia l , Santiago Martínez. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Terminado por la Junta general de 
repartos el de utilidades de este 
Ayuntamiento para el año actual, 
queda expuesto al púb l ico en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince días, durante los 
cuales y tres días m á s puedan for-

luzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber 

los autos ejecutivos seguide 
Juzgado a instancia del Pr 
D. Fernando Tejerina, por o 
de éste, su c o m p a ñ e r o D. Eleuterio 
de Rueda, en nombre del Banco Ur-
quijo Vascongado, contra D. Carlos 
Merino Sagasta, cuyo domici l io ac
tual se ignora, en rec lamac ión de 
cantidad de quince m i l quinientas 
cincuenta y tres pesetas con quince 
cént imos, se ha designado como pe
rito para la tasación de los bienes 
muebles embargados en dichos au
tos por la parte ejecutante al vecino 
de esta ciudad D. Daniel Vaquer 
hab iéndose acordado hacer sal 
dicha designación por medio 
presente al ejecutado D. Carlos 
r iño, para que dentro de fseg 
día nombre otro por su parte; _ 
apercibimiento de tenerle por con
forme con el designado por aquél . 

Dado en León a veint idós de A b r i l 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de esta fe
cha dictada en los autos de juicio 
de divorcio promovidos por el Pro
curador D. Ricardo Mart ín Moro, en 
concepto de pobre y en representa
ción de D.a Catalina Lastra Cantón, ve
cina de Gavilanes, contra su marido 
D. Agust ín González Alvarez, cuya 

sidencia se ignora, se em-
por medio de la presente a di-

lemandado para que en término 
inte días, contados a partir de 
b l icac ión de la misma en los 

per iód icos oficiales, compareza en 
los autos y conteste a la demanda; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Astorga, 32 de A b r i l de 1933.—El 
Secretario judic ia l , Valeriano Martín. 

ANUNCIO PARTICULAR 
E l día 25 del actual desapareció de 

j j n huerto, l indando con el molino 
era, una yegua, cerrada," 
a fuego en el muslo dere-
cas taño y herrada de las 

xtremidades, alzada 6 y me 
tas. 

Su a u e ñ o Lupic in io Rebollar vive 
en Navatejera. 

P.P.-202. 



RECAUDACION 
D E C O N T E I B U C I O N E S 

D E L A P R O V I N C I A D K L K Ó N 

Anuncio 
Don Marcelino Mazo Trabadillo, Arren

datario del servicio de las contribucio
nes. 
Hago saber: Que la cobranza de las 

contribuciones del segundo trimestre del 
ejercicio de 1933, en período voluntario, 
durará desde el 1.° de Mavo próxi
mo, hasta el 10 de Junio siguiente, 
ambos inclusive, según se determina en 
d ar:. 66 del Estatuto de Recaudación 
aprobado por Decreto de 18 de Diciem
bre de 1928. 

En los primeros treinta días, en la 
capital de la provincia se intentará el 
cobro en el lugar donde radique la base 
contributiva y en las demás zonas se se
guirá el itinerario de los pueblos y días de 
cobranza que se expresan a continuación. 

Durante los diez días siguientes del 
plazo voluntario, el pago solo se podrá 
verificar en las capitales de las Zonas y 
en las oficinas recaudatorias; advirtieudo 
asimismo que, los contribuyentes que 
dejaran transcurrir el día 10 del tercer 
mes del trimestre sin satisfacer sus reci
bos, incurrirán en apremio sin más noti
ficación ni requerimiento; pero si lo satis
facen durante los diez días últimos de 
dicho mes, sólo tendrán que abonar un 10 
por 1ÓÓ de recargo que automáticamente 
se elevará al 20 por 100 el día 1.° del tr i 
mestre siguiente, conforme se determina 
en el artículo 66 del citado Estatuto. 

La oficina recaudatoria de la capital, 
está establecida en la calle de Serranos, 
número 28, y las horas de oficina para el 
público, serán de nueve a doce y de ca-
orce a diez y siete, en los treinta y un 
días de Mayo próximo y de ocho a doce 
y de catorce a diez y ocho en los diez 
díasde Junio siguiente, según dispone el 
artículo 65 del mencionado Estatuto y lo 
prevenido por el limo. Sr Delegado de 
Hacienda. 

Partido de Astorga 
Astorga, se recaudará los días 23 al 

¿o de Mayo próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Benavides, id. id., 11 y 12, id. id . 
Brazuelo, id. id. . 10 y 11, id . id . 
Castrillo de los Polvazares, i i . idem 

13y 14, id., id m. 
Carrizo, id. id., 11 y 12, id . id. 
Hospital de Orbigo, id. id., 14, id. id. 
Lucillo, id. id., 11 y 12, id . id. 
Luyego, id. id . , 14 y 15, id. id. 
Uamas dé l a Ribera, id. id., l l . y 12, 

«lem idem. 
Magaz, id. id., 4 y 5, id. id. 

¡.Quintana del Castillo, id. id . , 8 y 9, 
ídem idem. 
. Rabanal del Camino, id. id., 6 y 7, 
ldem idem. 
.San Justo de la Vega, id, i d . , 8 y 9, 

Santa Colomba de Somoza, id. id., 12 
y 13.id. id . 

Santa Marina del Rey, id. id., 6 y 7. 
idem idem. 

Santiago Millas, id. id., 9 y 10 idem 
idem. 

Turcia, id. id., 13 y 14, id. id . 
Truchas, id. id . , 14 y 15, id. id. 
Valderrey, id. id., 16 y 17, id . id. 
Val de San Lorenzo, id. id., 10 y 11, 

idem idem. 
Villagatón, id. id., 2 y 3, id. id. 
Villamejil, id. id., 6, id. id. 
Villaobispo de Otero, id. id . , 14, idem 

idem. 
Villarejo, id. id., 17 y 18, id. id. 
Villares de Orbigo, id. id., 15 y 16, 

idem idem. 
Partido de La Bañeza 

La Bañeza, se recaudará los días 21 al 
25 de Mayo próximo, sitio el de cos
tumbre . 

Alija de los Melones, id. id., 12 y 13, 
idem idem. 

Bercianos del Páramo, id. id . , 9 y lOj 
idem idem. -

Bustillo del Páramo, id. id., 11 y 12, 
idem idem. 

Castrillo de la Valduerna, id. id., 14, 
idem idem. 

Castrocalbón, id. id., 14 y 15, id. id. 
Castrocontrigo, id. id., 16 al 18, id . id. 
Cebrones del Río, id. id., 14 y 15, idem 

idem. 
Destriana, id. id., 24 y 25, id. id. 
La Antigua, id. id., 15 y 16, id. id. 
Laguna Dalga, id . id., 4 y 5, id. id . 
Laguna de Negrillos, id. id., 6 y 7, 

idem idem. 
Palacios de la Valduerna, id. id., 5 y 

6, id. id . 
Pobladura de Pelayo García, id. id, 6 

y 7, id. id. 
Pozuelo del Páramo, id. id., 23 y 24, 

idem idem. 
Quintana y Congosto, id. id., 14 y 15, 

idem idem. 
Quintana 

idem idem. 
Regueras 

idem idem. 
Riego de la Vega, id. id., 17 y 18, idem 

idem. 
Roperuelos del Páramo, id. id., 17 y 

18, id. id . 
San Adrián del Valle, id. id., 25 y 26, 

idem idem. 
San Cristóbal de la Polantera, id. id., 

18 al 20, id. id. 
San Esteban de Nogales, id. id., 10 y 

11, id. id. 
San Pedro de Bercianos, id. id., 12 y 

13, id. id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id., 14 y 15, 

idem idem. 
Santa María de la Isla, id. id., 15., idem 

idem. 
Santa María del Páramo, id. i d . , 18 y 

19, id id . 
Soto de la Vega, id. i d . , 16 al 18, idem 

idem. 
Urdíales del Páramo, id. id . , 11 y 12, 

! idem idem. 

del Marco, id . id., 14 y 15, 

de Arriba, id . id., 21 y 23, 

Valdefuentes del Páramo, id. id . , 16 y 
17, id, id. 

Villamontán, id. id., 10 y 11. id. id. 
Villazala, id . id., 23 y 24, id . id. 
Zotes, id . id., 10 y 11, id. id. 

P(i7'tido de León 
Armunia, se recaudará los días 22 y 

23 de Mayo próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Chozas de Abajo, id. id., 15 y 16, idem. 
idem. 

Carrocera, id. id., 5 y 6, id. i d . 
Cimanes del Tejar, id. id., 10 y 11, 

idem idem. 
Cuadros, id . id . , 14 y 15, id. id. 
Garrafe, id. id . , 17 y 18, id . id. 
Gradefes, id. id . , 22 al 25, id . id . 
Mansilla Mayor, id . i d . , 28, id. id. 
Mansilla de las Muías, id. id. 17 y 18, 

ide n idem. 
Onzonilla, id . id., 26 y 27, id. id. 
Rioseco de Tapia, id.id., 18y 19, id. idem' 
Sariegos, id . id . , 12 y 13, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, id . id. , 11 

y 12, id. id . 
Santovenia, id id., 12, id id. 
Valdefresno, id. i d . , 1 al 3, id . id . 
Valverde de la Virgen, :d. id., 15 y 16, 

idem idem. 
Vega de Infanzones,id. id, 11, id., id. 
Vegas del Condado, id, id., 5 al 7, 

idem idem. 
Villadangos, id. i d . , 13, id. id. 
Villaquilambre, id. id . , 19 y 20, id. id . 
Villasabari^go, id. id. 15 y 16, id. id. 
Villaturiel, id. id., 9 y 10, id. id. 

Partido de Murtas de Paredes 
Murias, se recaudará los días 12 y 

13 de Mayo próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Cabrillanes, id. id., 11 y 12, id. id. 
Campo de la Lomba, id. id., 14 y 15, 

idem idem. 
Las Omañas, id. id . , 10 y 11, id. id. 
Láncara, id. id . , 16 y 17, id. id. 
Los Barrios de Luna, id. id . , 18 y 19, 

idem idem. 
Palacios del Sil, id. i d . , 15 y 16, id. id. 
Riello. id. i d . , 20 y 21, id. id. 
San Emiliano, id. id., 3 y 4, id. id. 
Santa María de Ordás, id. id., 21 y 22 

idem idem. 
Soto y Amío, id. id., 15 y 16, en Vil la-

ceid, id. id. 
Valdesamario, id. id., 11, id . id. 
Vegarienza, id. id., 24 y 25, id. id., 
Villablmo, id. id., 13 y 14, id . id. 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada, se recaudará los días 21 

al 26 de Mayo próximo, sitio el de 
costumbre. 

Albares, id, id., 11 y I2,,id. id. 
Bembibre, id. id . , 13 y 14, id. id. 
Benuza, id, id., 15 y 16, id . id. 
Borrenes, id, id., 4 y 5, id. id. 
Cabañas Raras, id . id., 3 y 5, id. id . 
Castrillo de Cabrera, id. i d . , 5 y 6» 

idem idem. 
Carucedo, id. i d . , 7 y 8, id. id. 



Castropodame, id. id., 9 3̂  10, id. id. 
Cüxigus to , id. id . , 11 y 12, id. id. 
Cubillos del Sil, id. id., 15 y 16, id. id. 
Encinedo, id. id., 10 y 11, id. id. 
Folgoso, id. id. , 12 y 13, id. id. 
Fresnedo, id. id . , 14 y 15, id. id. 
Igüeña, id. id., 3 y 4, id. id. 
Los Barrios de Salas, id. id. , 11 y 12, 

idem idem. 
Molinaseca, id. id., 13 y 14, id . id. 
Noceda, id. id., 9 y 10, id. id. 
Páramo del Sil, id. id., 11 y 12, id. id. 
Priaranza, id. id., 9 y 10, id. id. 
Puente Domingo Flórez, id. id . , 11 y 

15, id. id. 
San Esteban de Valdueza, id. id., 11 y 

12, id. id. 
Toreno, id. id., 13 y 14, id. id. 

Partido de Riaño 
Riaño, se recaudará los días 8 y 9 

de Mayo próximo, sitio el de costum
bre. 

Acebedo, id. id.. 20.. id. id . 
Boca de Huérgano, id. id. , 10 y 11, 

idem idem. 
Burón, id. id . , 20 y 21, id. id. 
Cistierna, id. id., 14al 16, id, id. 
Crémenes, id. id., 6 y 7, id. id. 
Li l lo , id. id., 1 y 2, id. id. 
Maraña, id. id., 21, id id . r 
Oseja de Sajambre, id. id., 22 y 23, 

idem idem. 
Pedrosa del Rey, id, id., 10, id. id. 
Posada de Valdeón, id. id.. 22 y 23. 

idem idem. 
Prado de la Guzpeña, id. id., 3, id. id. 
Prioro, id. id., 3, id. id. 
Renedo de Valdetuéjar, id. id., i y 

2,id. id 
Reyero, id. id., 3, id. id. 
Salamón, id id., 11, id. id . 
Sabero, id. id., 13, id. id. 
Valderrueda, id . id . , 4 y 5, id. id, 
Vegamián, id. id . , 2 y 3, id. id. 

Partido de Sahagún 
Sahagún, se recaudará los días 10 al 

12, de Mayo próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Almanza, id. id., 16y 17, id. id. 
Bercianos del Camino, id. id., 9 y 10, 

ídem. 
Calzada del Coto, id. id., 19 y 20, idem 

idem. 
Canalejas, id. id . , 18, id. id. 
Castrotierra, id . id., 18, id. id. 
Cea, id, id., 17 y 18, id. id. 
Cebanico, id . id . , 25 y 26, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. id., 5 y 6. idem, 

idem. 
E l Burgo Ranero, id . id . , 20 y 21, idem 

idem. 
Escobar de Campos, id . id., 12. id. id . 
Galleguillos, id . id., 9 y 10, id . id. 
Gordaliza del Pino, id. i d . , 10, id, id . 
Grajal de Campos, id. id., 5 al 7, idem 

dem. 
Toara,id.id., 13, id. id. 

Joarilla, id. id. , 6 y 7, id. id. 
La Vega de Almanza, id. id., 19 y 20, 

idem idem. 
Saelices del Río, id . id., 23 y 24, idem 

idem. 
Santa Cristina de Valmadrigal, idem 

idem, 24, id. id. 
Valdepolo, id. id., 9 y 10, id. id. 
Vallecillo, id. id., 19, id. id. 
Villamartín de Don Sancho, id. id., 21. 

idem idem. 
Santa María del Monte de Cea, idem 

idem, 26, id. id. 
Villamol, id. id., 11, id. id. 
Villamoratiel, id. id., 16, id. id. 
Villaselán, id. id. , 9 y 10, id. id . 
Villaverde de Arcayos, id. id., 11 y 12, 

idem idem. 
Villazanzo, id. id., 13 y 14, id- id. 
Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia, se recaudará los días 20 y 22 

de Mayo próximo, sitio el de costum
bre. 

Algadefe, id. id., 8 y 19, id. id. 
Ardón, id. id., 8 y 9, id. id. 
Cabreros del Río, id. id., 2, id. id . 
Campazas, id. id., 19, id. id . 
Campo de Villavidel, id. id, 1, id. id. 
Castilfalé, id . id . , 10, id. id . 
Castrofuerte, id. d., 12, id. id . 
Cimanes de la Vega, id. id . , 5 y 20, 

idem idem. 
Corbillos de los Oteros, id. id., 12 y 13, 

idem idem. 
Cubillas de los Oteros, id. id. 3, idem 

idem. 
Fresno de la Vega, id. id., 4 y 5, idem 

idem. 
Fuentes de Carbajal, id. id . , 18, idem 

idem. 
Cordoncillo, id. id., 16 y 17, id. id. 
Gusendos de los Oteros, id. id., 22, 

y 23. idem idem. 
Izagre, id . id., 18, id. id. 
Matadeón, id. id,, 19 v 20, id. id . 
Pajares de los Oteros, id. id . , 26 y 27, 

idem idem. 
Matanza, id. i d . , 6, id. id. 
San Millán de los Caballeros, idem 

idem 20, id . id. 
Santas Martas, id. id. , 7 y 8, id. Id. 
Toral de los Guzmanes, id. id., 9 y 

22, idem idem. 
Valdemora, id. i d . , 11, id. id. 
Valderas, id . id., 22 al 25, id. id. 
Valdevimbre, id. id . , 10 y 11, id. id. 
Valverde Enrique, id. id. 17, id . id . 
Villabraz, id. id . , 9, id. id. 
Villacé, id. id., 19, id. id. 
Villademor de la Vega, id. id., 7 y 28. 

idem idem. 
Villafer, id. id,, 15, id. id. 
Villaornate, id. id., 14, id. id. 
Villamandos, id . id., 6 y 23, id. id. 
Villamañán, id. id . , 23 y 24, id . id . 
Villanueva de las Manzanas, id. idem, 

14 y 15, id . , id. 
Villaquejida, id. i d . , 2 y 26, id. id. 

Partido de Villafranca del Bier. 
Villafranea, se recaudará los días 

26 de Mayo próximo, sitio el de cos
tumbre 

Arganza, id id 11 y 12, id. id. 
Balboa, id. id., 16 y 17, id id. 
Barjas, id . id., 18 y 19, id. id 
Berlanga, id. id., 21 y 22, id . id. 
Cacabelos, id. id . , 13 y 14, id. id. 
Camponaraya, id. id., 10 y 11, id. id. 
Candín, id. id., 18 y 19, id. id. 
Carracedelo, id. id., 11 y 12, id. id. 
Gorullón, id. id., 3 y 4, id. id. 
Fabero, id. id., 3 y 4, id. id. 
Oencia, id. id., 5 y 6, id. id. 
Paradaseca, id. id., 7 y 8, id. id. 
Peranzanes, id. id., 9 y 10, id. id. 
Saucedo, id. id., 10 y 11, id. id. 
Sobrado, id . id., 15 y 16. id. id. 
Trabadelo, id. id., 16, y 17 id. id. 
Valle de Finolledo, id. id., 14 y 15, 

idem idem. 
Vega de Espinareda, id. id,, 19 y 20, 

idem idem. 
Vega de Va'carce, id. id., 21 y 22 

idem idem. 
Villadecanes, id. id., 13 y 14, id. id. 

Partido de La Vecilla 
La Vecilla, se recaudará los días 7 y 8 

de Mayo próximo, sitio el de costum
bre. 

Boñar, id. id. 9 y 10, id. id. 
Cármenes, id. id., 3 y 4, id. id. 
La Ercina, id. id., 12 y 13, id. id. 
La Pola de Cordón, id. id., 9 al 11, 

dem idem. 
La Robla, id. id., 12 al 14, id . id . 
Matallana, id- id., 6, id . id. 
Rodiezmo, id. id., 7 y 8, id. id. 
Santa Colomba de Curueño, id. id. 20 

y 21, id.id. 
Valdelugueros, id . id., 3 y 4, id. id. 
Valdepiélago, id. id . , 5 y 6, id. id. 
Valdeteja, id. id . , 2, id. id. _ 
Vegacervera, id, id., 5, id. id. 
Vegaquemada, id. id., 22 y 23, id. id. 

N O T A S 
1. a En los días señalados para la co

branza del segundo trimestre del ejerci
cio de 193 i , se cobrarán igualmente las 
cuotas atrasadas. 

2. a Los Recaudadores podrán variar 
por medio de edictos, los días que se se
ñalan en cada Ayuntamiento para la co
branza, siempre que existan motivos que , 
lo justifiquen. 

3. a Los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos están obligados a prestar a los 
Agentes de la Recaudación los auxilios 
que éstos les reclamen para lâ  buena 
marcha de la acción recaudatoria y dê  
ben fijar en los pueblos de sus respecti 
vos distritos los edictos remitidos por di 
chos Recaudadores, a los efectos que de 
termina el artículo 204 deleitado Esta 
tuto de Recaudación, y entregar una 
certificación reintegrada haciendo cons
tar haber estado abierta la recaudación 
en los uías y horas señalados. 

León, 25 de Abri l de 1933. - g 
Arrendatario, M . Mazo. - V.0 B.0: W 
Tesorero, Miguel Alvarez. 

I m p , da la Dipu tac ión provino ua) 


